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En la Ciudad de: an Francisco de + Quito, Distrito 

Metropolitano, Capita de la república del Ecuador, el día de 

hoy catorce de mayo año dos mil dos, ante mí el Notario. 

O _Décimo Sexto del Cc ntón _ Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

libre y voluntariamente, comparecen a la celebración de 

la presente ¡escrjtura pública de constitución de una 

a compañia anónima, las siguientes personas: JUAN ANTONIO CORTEZ 

TAMAYO ¿48 estado ivil casado, de profesión Abogado; JUAN 

o ENRIQUE PAULA AY : de estado civil casado, de profesión 

LEON_-BRETO, de gestado civil casado, de 

FREDO FABIAN BONILLA ESPINOZA” de estado 

civil casado, de ocupkción Eúpleado Privado; LUIS FERNANDO VERA 

Militar; MIGUEL ANGK 

profesión Militar; 

| . 
RAZO, de estado civill cas , de ocupación Empleado Privado; y, 

DIEGO JAVIER RENTERIA JEGAS, de estado civil casado, de profesión 

Marino de Guerra. dos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano del 

O cantón Quito y hábilestfen derecho para contratar y obligarse 

a quienes de conocer ddy fe, y en uso de mis  legitimos 

derechos elevo a: ekfcritura pública el contenido de la 

minuta que me fue entregada y cuyo tenor: literal que 

transcribo a  Ccontinuaqión dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escritur Públicas a su cargo, . sírvase 

lasertar una de donstitución de una compañía 

anónima, al tenor de las cláusulas que se pasan a 

Vo 
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determinar. PRIMERA: COMPARECIENTES.- ComMparecen á la 

¿celotrcación de y presente Escritura Públic las 

siguientes personas» JUAN ANTONIO CORTEZ TAMAYO, de estado civil 

casado, de pro <ión Abogado; ¿Doma ES PAULA AYALA, de 

estado civil cagada, de profesión Militar MIGUEL ANGEL LEON 

BRITO, de estudo civil casado, de profesión Militar kVALFREDO 

FABIAN BONILLA ESPINOZA, de estado civil casado, de ocupación 
(7 

Empleado Privado; PUIS IXRNANDO VERA RAZO, de estado Civil 

casado, de ocupación Empleudo Privado; ¿E pxeeo JAVIER RENTERIA 

EGAS, de estado ciyil cuado, de profesión Marino de Guerra. 

Todos de nacipnalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano del cantón Quito y 

hábiles «em desecno para contratar y obligarsge.- SEGUNDA: 

VOLUNTAD Dk CONSTITUIR LA  COMPAÑIA.- Los comparecientes, 

de manera libre y voluntaria, expresan que han resuelto 

constituir uña compañía anónima que se regirá por los Estatutos 

que se transcriben más udelante.- TERCERA: ESTANUTO DE LA 

COMPANIA: CAPITULO PRITIZRO. - DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO, OBJETO.- ARYICULO O AR Y. La 

cowpañía se denomina: LONGING SYSTEM DxL ECUADOR S Sn ARTICULO 

SEGUNDO. - NACIONALIDAD. - La compañia tiene condición 

nacional de ecuatoriana. Sujeta a las leyes vigentes del 

Ecuudor, a la de conpouñias, Y las presentes Estatutos.- 

ARTICULO TERCERO DOMICILIO.- Fl domicilio principal de 

la — compañia 9s «el Distrito Metropolitano del cantón 

Quito, PS :in perjuicio de que, een la forma prevista en 

estos Estatutos, puedan establecer sucursales, —agencias o 

delegaciones O  cualquicr tipo de oficinas, en cualquier Y 

lugar dul paje o del exterior.- ARTICULO CUARTO, 

PLA20.- La compa añía tendrá un plazo . de duración. de 

treinta años, contados desde la fecha de inscripción de la 

presente escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución 

adoptuda por la Junta General de Accionistas, así como, la 

Coajupaírla podrá disolverse en forma anticipada, por



  

NOTARIA 16” 

> 

cÁ 
QUITO -ECUADORFU3 aiccesurios y repucs 

] 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
o N 

rvsoluvioóon de la Junta Ceneral o por las causas previstas por 
, ¡ > a ! : * 

la Ley.- ARTICULO QUINTO. OBJELO. - La compañia Tiene como 

objeto: [ a). Lu impbitación, comercialización. de repuestos y 

accesorios militares, de 

    

    

equipos médicos y medicinas, de 

genecacores eléctricos, curbinus, centrales telelónicas, 

digituli:s, Celularez aparatos y sistemas de comuiicacicies, A . kl 

A s, de vehículos, vehículos especi y f
a
 

tu
 

il
 

de uso niílitar y poli 1, aviones, barcos, sus partes y piezas, po
 

de equipos, accesorios 

de  squipoz de seguridad; Ly La importación, exportación 
> 

comercialización, distribución, dircctamente co a través de 

terceros de petróleo 

revisión vehicular; C 

servicior¡ e) Comprar vender, arrendar, distribuir, máquilar, 

construir, exportar, tpomercializar, explotar y negociar con lo 

relacionado con la cofercialización de productos o servicios que 

3e encuentren en el pomercios ( £y Importar, exportar, adquirir, 

vender, arrendar, manufacturar, producir, comercializar con 

bienes Y servicios, Imacerias primas, produetos terminados 0 

semiterminados, celekrar actos:de comercio o de industria civil   o mexcantil;(9)j Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato, 

usar, poseer, adquiriler, comprar, vender, constituir, reparar 

    
   

    

     

  

equipos, bodegas, almatfenes, plantas, oficinas, salones, locales 

y establecimientos necelsarios o convenientes para la realización 

n del objeto de la mpañiz, incluyendo la adquisición O e 

enajenación de bienes mhebles, inmuebles y derechos reales; (h)” 

La prestación y  contrifitación de servicios técnicos y de 

licencias para la c£ealizabión de to
 us fihes¡( i) ¡Intervenir como 

socio 0 accionista en la formación de sociedades, adquirir, re 

capitulos 4 las mismas; 3) fiepresentar a compañías nacionales 0 

excranjeras;(x) Podrá establecer asociaciones estratégicas con 

compañías nacionales o internacionales 6 con personas naturalo 

N * a : . . . * 

QMrara él curplimiento de su cejocto social, podrá asociarse cbn 
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compañias de opljeto similar . siendo representante o comisionista 

de empresas privadas, públicas, sulmipúblicas, ” nacionales O 

exLianjoláas. A eleccos de cumplir con su objeto social la 

compañía ¡podrá 'rcalirzar tudo tipo de actos Y  Coutracos 

permitidos por la 

CAPITAL.- El cupital. 

LOS ESTADOS UNIDOS. 

E
 

A
 

A
 

€ 
Le
 ? 

  S
T
 lo 

¿Estádos Unidos 

al 

pagado cn un cincuenta por 

el 

de 

cerc uno ochocientos 

pagado  =L plazo lega 

á compañía es OCHOCIENTOS 

Phiérica, 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO SERPO4 

DOLARES _ DE 

_DE__ALERICA _(U.S. 800,00), divididos «u 

aaluvdicilus uvtvicirs ¿rdiumciós, kominalivas, Je UN DOLAR de 

cada una, numeradas 

inclusive.- El capital 

ciento en “numcrario, y cl 

ARTICULO sl 

o ta ct El
 DU E ñ O 

p
r
 

a O i 

ACCIONES.- Las scciones' serán indivisibles y conferirán a sus 

titulares los derechos dete 

Estatutos.- En caso de copr 

de ellas podrán 

“acciones, designando un 

por los interesados 0, 

Comperente.- ARTICULO OCTAVO. 4 

acciones se 

ejercer 

apoderado a administrador común, 

rminados =n la Ley y en los presentes 

oniedad de acciones, los condueños 

los der=schos inherentes a tales 

hecha 

a falta de un 

ACCION. - 

acuerda, 

TITULOS. =- 

por Juez 

Las 

presentaran en títulos-acción, cuyo contenido «se 

sujetará a lo dispuesto en el articulo ciento setenta y 

seis de la Ley de Compañias. Cada título polirá 

fopresentar una Q más acciones.- Los titulos-accion o 

certificados provisionales, 

deútro de los 

escritura A 

NOVÉNO LIBROS SOBRE Lás  ACCIONES.- Los 

certificados ¿e 

. | 
correlativamente: numerados. 

Sesenta dias posteriores a 

según fuere del caso se emitirán 

la inscripción de la 

en el Registro Mercantil.- ARPICULO 

títulos y 

extenderán en libros talonarios 

Entregado el títuio o el 

certificado ali accionista, este uuscribirá el correspondiente 
; 

talonario. - Dichos títulos y Certificados nominativos se 

iílscerilirán, además, en cl libro de. Acciones y 

Accionistas En el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, | la Constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones quo ocurran respecto A los
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dereclius sobe las acciones. - ARTICULO DECIMO, ACCIONISTAS.- 5u e 

considera Cómo accionistas de da compalñiia a quienes. consten 
' “o. 

aquelia.- ARTICULO DECIMO PRIMERO,” DERECHOS Y OBLIGACIONES DÉ 

LOS ACCIONISTAS.- Los 

segistiados como, Tales e el O as y Accionistas y 

  

       
   

    
   

accionistas tendrán los derechos y 

obligaciones que se estall 

QUITO - ECUADOR compañías, 

cen para aquellos en la Ley de 

especialments el artículo descientos siete; 190 

presentes EStatutos 0 refieren «n €l Reglamento de la 

Compañia.- ARTÍCULO 10 SEGUNDO y” TRANSTERENCIA. - Las 

acciones de la  Cormpañi serán libremente negociables, su 

negociación no afimirte r icciones.- Sus transferencias dekrerán 

cIectuarse mediante ota de cesión constante en el 

titulo a en hoja adheri a al mismo, firmada por quien la 

transfiere. Las transferencias de dominio de H
r
 a eccioneas noO 

surtirán e*fecto corft ra la compañia ni contra terceros, sino 

O desde la fecha de inscripción en el libro de Arciones y 

Accoioniatas. Para l4 inscripción de una transferencia de acción, 

será necesario que | se informe sobre «lla ¡1 Gerente General, 

mediante envio 0) entrega de una comunicación suserita por 

cedentes Y. cesionarios conjuntamente, o de comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos que den a conocer la 

transferencia, o por entrega del titulo acción en la que consten 

la cesión respectiva. En este ultimo caso, el titulo sera 

anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nomre del 

adquirente. Las comunicaciones de las que consten la 

transierencia (o el  tituio anulado se  archivartan en lá 

compañia.bi Gelente General inscribirá las transferencias en el 

0 libro de Acciones, Accionistas de la compañía dentco de los 

ocho dias recibidos en la compañia los documentos a los que se 

refiere el párrafo anteríor.- ARTICULO DECIMO  — TERCEROS- 

REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de 

certificados provisionales (O acciones de la compañía, a 

solicitud del accionista registrado en sus libros podrá anular 

el certificado € título de que se trate, previa publicación 

cfectuada por tres dias consecutivos, en uno de los diarios 
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mayor circulación er el domicilio principal de la compañia. Una 

vez transcurridos tepinta días desde la última publicación podrá 

pedirse el verti ficpo o titulo que reemplace el anulado. Los 

gastos que demande pa rcoposición serán de cuenta del accionista 

quu sulicitao. Anulaqo un tutificiadu e titulo se excinguicrán los 

dextuchos Sorrespondientes a Llales instruuwentus.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO. OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a 

suscripción de ucciones, usufructo o prenda de ellas y otros 

aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción 

que no estuvieren previstos por las presentes Estatutos, se 

sujetaran a lo previsto en los Articulos ciento ochenta y ciento 

noventa y cuatro de la Ley de Compañ as vigentes.- CAPITULO 

TERCERO.- DE LA PORMACION DE LA VOLUNTAD TAL, _DE LA DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACION ARTICULO DECIMO QUINTO1- FORMACION Y EXPRESION 

DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social ne formará a 

través de resoluciones de la Junta General de Accionistas y 

de decisiones del Gerente General y Presidente según lo previsto 

en los presentes Estatutos. Se manifestará frente a terceros a 

través de actuaciones de Gerente General separadamente, 0 

del  Curente Genergl LS Presidente en forma conjunta.” 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO DIRECCION ,-Y ADMINISTRACION. La 

compañia estará gobernada pe la Junta General de 

Accionistas' y - administrada por el Gerente General y el 

Presidente.- CAPICULO  CUARIO.- De " JUNTA GENERAL D£ 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO — SEPTIMO INTEGRACION Y 

FACULTADES GENERALES . La Junta General, constituida por la 

reunión de accionis :tass logalmente convocados y  rceunidos, es 

el órgano SUprcIuo de la compañía y tiene poderes para resolyer 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales dentro 

de los límites establecidos por la Ley, y tomar cualquier 

decisión que creyere conveniente pa la buenña marcha «kde la 

compañía.- ART ICULO DECIMO OCTAVO T.TRIBUCIONES ESPECIFICAS.“ 

Competo espec canente a 14 Junta General: (8), Designar por «el 

períodc de dos años y remover al Prozidente, Cerente General y 

Dnoma 0 a ba 
Comisarios de la compañía, (2») Crientar la actuación



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

   

     

adiinisoctrativa del Prrsidente y el Gerente deneral, (e) ) Conocer 
. UA . . 0 

el balance, las cuentas de pérdida y yananciaz, el informe de 3 

aduinistracion y del fiscalización y arteprar las correspondiente 

resoluciones, (9), kpsolver acerca del destino” de utilidades y 
1 

Lhenelicios Ssutlalez, LE) Acordar «aumentos y disminuciones ce 
, 1 . 

capital, ¿fuma due EStacutos, fusión, transformación Y 
: | 

QUITO -ECUADOR ¿solución anticipaxla, camvio de denominación, «domicilio y en 

Sh que altere cláusulas del contrato 

    
    

general cualquier desoluej 

social o normaz cid Estatutos Y que dotan ser 

nl . 
registrados, conforme a Loy, (5) Autorizar al Gerente Genera 

| ' 
y al Presidente para 1fff rczlización de actos y contratos que 

0 superen una cuantía cquiifalente a mil calacios minimos vitale L A 
' 

(0), Adoptar los reg imeutos internos de la Compañia Y 
A 

reformarios, n);, Cisporic que se inicien las acciones a que 

hibier= lugar contra lps administradores, (1), Interpretar, en 

9 farma  cbligatoria park los accionistas, los Estatutos y 

Reglamentos de la comp: lia, (3) /Conucer Y resolver el plan de 

inversiones que el Gerefte General deberá presentar en la Tunta 

Ordinaria Ya) Ejercer] las demas arribuciones que, por mandato 

de 1a Ley le cotrespondkEn y qué no pueden ser delegadas a otro   órcano Oo personero de lla compañia.- ARTICULO DECIMO NOVENO / 

- CIASES DE JUNtaS.- Las 

      

    

reuniones de la Junta General secán 

orainarias y extraordinalias.- Las Ordinarias se efectuaran por 

lo menos una vez al 'año,] dentro de los ties meses posteriores a lu 
la tinaijización duel ejekcicio econéónico de la compañía para 

considerar los asuntos lespeciliicados sn los numerales 

Segundo, Terculo y cuaztoyuel artículo doscientos treinta y uno 

0 Y cualquier otro aszunto luutuatizado en el orden del día de 

"o acuerdo. con la convucatoria; podrá deliberar sobre la suspensión 

Y  remación de los administradores Y más miembros de los 

organismos de administración «creados por el Estatuto, aún cuado 

el asunto no Tigurare en «el orden del día.- Las Extraordinarias 
  

se cGunirán en cualquier tiempo para Tratar los asuntos 

puntualicados en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO 
: e 

CONVOCATORIAS.- Las convocitorias para cualquier tipo de Juntas 
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lás hutla vl Gerehkte Ceneral y el Presidente, conjunta o 

sepuradamento, en la formá prevista en el párrafo de Contunido 

de lá convocatoria del presente Estatuto, con vocho dias de 

abticipación, por lo MENOS, 41 fijado para la reunión. Al 

efecto del cóúiputo de ese plazo, no se contarán ni el dia de 

lá publicación de la convocatoria ni el de la reunión de la 

Junta y corán hábiles todos los días incluyendo los feriados y 

de descanoo ubligulorip. Se zemitirá, adicionalmente copia de 

la convocatoria a lus accioniztas en la Dirección domiciliaria 

que hayan registrado en la Compañia. - Convocatoria__ por 

Comisario.- El Comisario, en caso de urgencia o en los otros 

previstos por la ley, puede convocar a Junta  General.- 

Convocatoria a solicitud de “los Accionistas.- El o los 

accionistas que representen pos lo menos el veinte y cinco por 

ciento ael Capital ¡ Social podrán pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo al Gprente General, la .convocatoria a Junta 

Seneral de Accionistas! para tratar los asuntos que indiquen en 

su petición. si p Gerente General relusare hacer la 

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince dias, 

contados desde €l recibo de la solicitud, ló0s peticionarios 

podrán recurrir al Superintendente de Compañias, recabando dicha 

convocatoria. Si dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio social anual, es decir hasta el treinta y uno de 

marzo, la Junta General de Accionistas uo hubiere conocido el 

balance anual o no nubiere deliperado sobre la distribución de 

utilidades, cualquier accionista, $ea cual fuere el núltero de 

acciones que pusea podrá requeric la ceunión de Junta General en 

la Llormá que se precisa en el póúrraío precedente.- Segunda 

Convocatoria.- si la Junta Cenerál no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, Se procederá a una 

segunda convocatoria la que ny podrá demorarse más de Treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión. En sta 

segunda convocatoria no podrá modificarse el cbjeto para el cual 

se convecó originariamente a la Junta. Salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente, las Juntas Cenerales se reunirán, en segunda
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   convocatoria con el núlero de accionistas presentes. Contenido 

* 

minimo de lá convocatoria.- dá convocatoria contendrá. ff) El 
NOTARIA 16” . . . , . . , . e 3 

lanamiento de los, accionistas y comisarios de la compañia 

MIT fpere ++ =eunien. b) La dirección precisa del local, ubicado 

A dentro del domicilio principal de a 

celebrará la reunión, 67 El dia, fe 

QUITO - ECUADOR e, y «, 

la compañia, «en el que ge 

          

  

   

  

ña y hora de lá reunión. La 

de iniciación e2cfalada debcrA cstar corprendida entre las 

ocho y Veinte horas, BB) La icación celara, específica y 

precia del o del los asuntos ayeffserán tratados en la Junta. No 

se considerará .cumplido  estp]ff requisito cuando se empleen 

términos ambiguos o remisiones los Estatutos Sociales o 2 la 

Ley. En caso de.que en la reufiflón vaya a tratarse alguno de los 

asuntos señalados en el Artícilo treinta y trez de la Ley de 

Compañias; esto es; aumento o] disminución de capital, prórroga 

o disminución, « cualquier ofro cambio en las cláusulas del 

O contrato social: que deba registrarse, cambio o. nouore de 

domicilio, convalidación, ikgactivación de la compañia en 

proceso de “liquidación, seda menester que la convocatoria 

determine explicitamente cualfo cuales de ellos se someterán a 

. consideración, ¿Y La direccilón de la oficina en la que se 

encuentren a disposición de ld4s Accionistas el balance general,   - el estado de cuesuta de pérdidas y ganancias y sus anexos, así 

    

  

    

   

    

como la memoria del adminisurador y el informe del comisario, en 

" y caso de que la Junta vaya alfconocer las Cuentas, el balance 

anual y los informes de los adninistradores o directores y de 

1
)
 

los cómisarios./i) El nombre el cargo de la persona que hace 

la convoca toria, ; de; coniormida con la Ley y los estatutos.- 

O Publicación. - Lá convocatoria alJunru-¿éneral de Accionistas s 

publicalá en uno as los periódigos de mayor circulación en el 

pal ¿34 mediante avisos cuya domicilio principal de la cua 

2 
2 mánidaa pebkerá Ler Qe dos columnas por ocho e

 

Cu
 

pu
 dimons 

ntimetics, insertado de 
: : ; 

ce ll preferencia en las secciones de ' 

información económica de los periódicos que las tuvieten Y 

encabezada asi: CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPARTA: .,.- Teda resolución sobre asuntos no expresados 
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ula, EIACEPLO 460 jueVisiu di el párralo cuasto del aArciculo 

diecinueve, de estos Estatutos.- Convocatoria a cComisacios.- 

Los comisarios ¿eran convocados especial e individualuente por 

uotáa escrita, además de: la nención correspondiente en el aviso 

de prensa gue contenga la Convocatoria a loy uccionistas.- 

ARTICULO VIGESTMO PRIMERO. LUGAR DE REUNION DE LA JUNTA.- Lus 

Juntas Cénetales, ' tato . Ordinarias como  Extracrdinarias Se 

ceunirán «en el dumicilio pricipal de la Compañía. Cas to
 

o 

contrario, elán nulas, salvo lo que se prevé en el artáculo 

doscicates treints y ocho.- ZARIFICULO VIGESIMO SEGUNDO JUNTAS 

GENERALES  UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en las 

artículos anteriores la Junta General de Accionistas podrá 

constituirse en cualquier tiempo y lugá, dentro del territorio 

vacional, y sin necesidad de previa convocatoria, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos, 

personalmente 0 representados, los titulares de la totalidad 

de las acciones de la compañia, y los asistentes resuelvan 

unánimemente aelebrar ¿la Junta. Cualquiera de. los asistentes 

podrá aponerse a la discusión de los asuntos scbre los que no se 

considere  sulicierntemente informado, por lo" que sólo se 

deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubiere acordado 

unánimemente tratar. Para que las Juntas de esta clase tengan 

validez, el acta prevista deberá estar Firmada 460% todos los 

concurrentes.- ARWICULO VIGESIMO TERCERO. PRESIDEN IE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Eresidente de la compañia; á la falua de él por 

el accionista designado por la Junta. Actuará como Secretario 

el Gerenté General, y en su falta, la persga que la Junte 

determine.- ARTICULO VIGESIMO E A DE 

INSTALACION.- Antes que se declare instalada la Junta General el 

Secretario formará la lista de los asistentes, con indicación de 

la acciones que represente ¿u valor y el núnero de 1otoz que 

les corlesipuñde, cogí coónzte en €l libro de Acciones y 

Accionistas. El secretario comenzará a formar la lista de 

asistentes al principjar la hera para la cual fue citada la
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reunion Y dejará  ColsTtanhcia del instante en «(ue se ha 

complaluentadao el quórum de a¿nstalación de Ja Junta. Si dicño 
NOTARIA 16? a a a . a ar ae 

JUO PU. uv 3e Jormáare Cralscurrida uña hora desde la fijada 

mI pará el inicio de la reunión esta quedará diforida para segunda 4 

A cubvocaloria.- ARMICULO VIGESIMO QUINTO . DERECHO DE 

INFORMACION. - Todo lacuionizta 

QUITO - ECUADOB u 11 Laa : 

tiene desecho a obtener de la 

     

     

     
   
   

   
     

  

     
   
    

     

    

  

    
    

Gebéeralo los ¡infories elacionados con los puntos de 

discusi¿dt. Si algunó de los fÁccioniztas declarare que nou ostá 
I 

Sa . lo, z : os Les 
suficientemente instituido, pofirá pedir que la zeunión se difiera 

por tros días. Si la propa ición fuera aprorcada por cl número 

do aesioniztas quel reprodyiten la cuarta parte del capital 

pagádeo por laos concurrentes la Junta, esta quedará prorrogada. 

Si se pidiera un término ña largo, decidirá la mayoria que 

represente por lo menos mitad del capital pagado por los 

Concurrentes., Este no poficá ejercerse sino una sola vez sobre 

O el misro objeto. No se direrirá la reunión cuando esta hubiera 

sido convocada por los cfmisarios con el carácter de urgente.- 

. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- 

de sus representantes ledales, cuando Iuera del caso, o a través 

de las pelsonás que desfiguen para tal efecto, mediante poder 

notarial oO carta poder] dirigida al Gerente General de la 

compañia.- Contenido mini de la carta-poder.- La carta por la 

que el accionista encargal a ocra persona que le represente en la 

Junta General, se dirigir al Gerente General y contendrá por 

lo menos; (5% Lugar y Ietha de emisión; (5) Denominación o Razón 

social ue la compañía qué se Lrate; E Nombre y apellido del 

representante; Ár Determinación de la Junta cespecto de las 

0 Cuales se extienda la ceplesentación; y (e Nombre, apellido y 

firma del accionista, con Andicación del número de las acciutles 

o participaciones a que extiende 154 representación. El 

Presidente, el Ceronte GeneÑñal o los Comisarios de la compañia 

no podrán recibir poder lo carta que les confiuwra la 

representación de los accionistas para actuar en las Juntas 

MB 
Generales. Tampoco podrán recibir tales poderos los suplentes de 

| 
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los ¿indicados funpionarics cuando hubieren actuado por los 

principales durante el cjercicio econóuico Cuyus cuentas 0 

intereses vayan a ser objeto ue conocimiento y resolución de la 

Junta.- ARPICULO VIGNESIMO SEPTIMO .4 QUORIM DE INSTALACION. = 

¿Saso Gensral.- Pará que la Junta Genial de accionistas reunida 

ejporz  priliueia convocatoria pyeda considerarse — legaluente 
O, 

GE Pinstalada, los concurzentes 
l 

   
   

lla deberán representar, por lo 

menos, el cincuenta y ocho por ciento del capital púgúdo.- En la 

segunda convocatoria,” Se instalará con el DU de 

cantados, que concurran, salvo lo 
b 

p 19)
 

a Pp O
 

=d
 

pa
 

tr
 

n fa
 

o Ú ú ir
 y 

- 
4
 

- 

da
 

O 10
 

o h y 

Fa
 R Cu
 

previsto on sequída.- Casos Especiales.- Para que la junta 

aumento o disminución del capital social, la transformación, la 

ci 
.. , 4 .. . » ”.. 

fusión, 1: disclución «anticipada de la compañia, la 

reactivación —d= la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación oO cualquier modificación de los estatutos, se 

requerirá la concurrehcia de por lo menos el cincuenta y ocho 

por ciento del capitdl social pagado, en reumriones de primera 

convocatoria; y de por lo menos la tercera parte de ese capital, 

en reuniones de o convocatoria, solo 'en reuniones de 

tercera convocatoria | podrá ¡instalarse una junta que vaya a 

tratar cualquiera de los puntos previstos en ese apartado con el 

número de personas que concurran, sea cual fuera el porcentaje 

de capital/pagado que en total representen.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. % MANTENIMIENTO DEL QUORUM MINIMO.- Noa podrá continuar 

validamente la sesión sin el quórum de instalación señalado en 

el artículo precedente.- ARMICULO VIGESIMO NOVENO AY HORACION Y 

QUORUM DIECISORIO.- Los accionistas teldrán derecho a voto en 

proporción al valor de sus acciones. La: decisiones de la Juiba 

General serán tomadás gor mayoría de votos del capital pagado 

concuricute a la reunión. Los votos en bianco y las abstenciones 

se  sumaríáu 34 la mayoría numérica. En caso de empate, la 

proposición se considerará negada, sin perjuicio del derecho de 

pedir que se tome nueva votación o que el asunto sc trate en una 

Junta posterior, Pará resolver los asuntos anteriores en Junta



   
   

  

NOTARIA 16” 

QUITO - ECUADOR uso de Junta Unlyeisal, 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

   General uo habrá voto dirimente.- ARTICULO TRIGESIMO ¿” AÑTAS. - 
: . . Nel A os 

De: cada sesion de Junta General deberá torkallarge una 

cta ludactáda en ldiuma castellano. Las ctas se ext Meza a 

. , os Lor - AR 
prefereuleeúle, en lla uismá reunión y si ello no Tuegerefidid Le 

: 1 4 as. . 
UA GR 

deltív de los quince dias steriores a aquella, ya Pue rán 

    

    

   
   

filuádas por el Fresidente y Secretario de lá Junta. En el 

tenoc del artículo doscientos 

treinta y ocho de lá Loy de fompañias, el acta llevará además, 

bajo la sanción de nulidad A la Junta, las firmas de todos los 

asiztentes a la ¡reunión.- ntenido del acta.- El acta de la 
b 

Junta Goneral contendrá: 

celebración de pa sesión; ) El nombre de las personas que 

Presidente y Secretario; ) La 
! . , 

3 Convocatoria o el orden del día anordado; /a) 

intervienen en ¡ella com 

transcripción de,1 

La relación sumaria y ordenada del desarrollo y las 

deliberaciones de la Junta así como la transcripción de las 

resoluciones de bata; /2) La proclamación de los resultados de 

las votaciones, con la constancia del número de votos a favor O 

en contra de las proposiciones sobre las que hubiere deliherado 

y tomado resoluciones. Los Votos en blanco y las abstenciones, 

con la indicacion del nombre de los accionistas «que hayan 

votado en contra o que se hubieren albstenido o votado en blarco; 

(> El detalie de los documentos incorporados al expediente de la 

sesión; 44) La razón de la aprobación del ácta que se la hiciere 

en la misma seión+- Sistemas de llevar las actas.” Las 

actas de lás Juntas Generales se llevarán por uno de 

los siguientes sisténas: //3)-En un libro especial destinado para 

el efecto, con hojas toliadas a  nmúnero seguido, escritas a 

Juario al anvelso y Leveryo en las cuáles las actas | 
Tigutarán  unu a Loutimuación de otra en riguroso  oviden 

cronológica sin dejas espácios een blanco en su texto ni 

cutre Una Y  OULEA; 9 A En las hojas móviles escritas á 

rmacquina al anversq Y YeveXzo, Que deberán ser fHoliadas con 

numeración continua Y “sucesiva y  rubricadas una por una 

por el Acrente-: GConeralo Y, que asi mismo, no podrán dejar 
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Él lugar, el día y hora de la



espacios en blanco en| su texto. Adcptado uno de los ¿istemas 

ántes  gullulados, a9| pudrá  canbiarse al otro, sin la 

previa — autorizacion ; de Pra tcndenia de Conmpañias.- 

ARTICULO '"'RIGESTMO PRIMERO. Y EXPEDIENTES.- De cada Junta 
formalá Un expediente que contendrá: DS La hoja del 

e 

periódico n la que cuuste la publicación de: la 

convocatoria; /£) “ Lus demás documentos exigidos en los 

estatutos para ' la evuvocatocia; É Copia de las 

comunicaciones dirigidas a los comisarios convocándoles a 

las Juntas; (ar “la lista de los asistentes con la 

constancia de las accionas que representan en valor 

pagado por ellas: Y los votos que le corresponda; (es Los 

nombramientos, poderes y cartas presentadas para actuar ¡en la 

Junta; E Lo» demás documentos que hubieren sido 

conocidos por esta Junta; (404 Copia del acta suscrita 

por el secretario : de la Junta dando le de que el 

documento += fiel copia del original.- ARTICULO  TRIGESIMO 

O DE LAS RESOLUCIONES.-  —Las 

resoluciones de la 'Junta General, tomadas con sujeción a la 

ley y a los estatutos son obligatorias para todos los 

accionistas, inclysive para todos los no asistentes oO los 

que votaren en cohtra; sin perjuicio de la facultad que . 

tienen estos para ' impugnar ante la Corte Superior de Justicia 

competente las resoluciones de la Junta.- CAPITULO QUINTO. 

REPRESENTACI LEGAL Y  ADHINISTRACION.- ARTICULO  TRIGESIMO 

TERCERO.- 4” REPRESENTACION LEG / DE LA  GCOMPAÑIA.- La 

representación le 21 judicial extrajudicial de la Compañía la 

  

tiene el Guerente General. En los predichos términos, el indicado 

funcionario se encuentra facultado para realizar a nombre de la 

compañía, toda clás= de actos y contratos de cualesquiera 

naturaleza que fuére, siempre y cuando tengan relación con el 

objeto social de ¡lá compañía y se atengan a las limitaciones 

establecidas en eptos estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO CUaRO [e 

DEL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente, que será 

elegido por li Junta General de entre los acelonistas o no



NOTARIA. DECIMO SEXTA 
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A 

la compañia, “Pale 

  

un poriodo de dos años, y que podrá asf 

indefinidamente ire+sLlegido. son funciones del Presidente: Vu) 

168 . cy . . > . . calizo 
NOTARIA 16 Fresidi la Junta ¡OI de Pectonistass () Jocmvocas conjunta ¿ 

el 
A o separadamente cone Gerente Ceneral a la Junta General; 

! 
SS c) | atesvenie con Jun Lauen ta 

O torgamicato de Escrituras púk 

    
   
   

   
    

   
    

   

  

Jou el Geseute Gauecal, en el 

ivcas de reforma de estatutus O de 

QUITO - ECUADOR ciquisición, enajenación o ravamen de bienes imimuetbleEs de = 

aÚ de la Junta; y, (d)) Intervenir 

todo acto O contrato que sobrepase 

la Compañía, previa rezoludi 

con <¿l Gerente Ceneral 

   los mil = Larios mínim vitales.- ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO. EL  GRRENTE Q ._ La Junta General nombrará 

al Gerente Cengeral, da fffentre los accionista o fuera de 

ellos por un período dos años. El Gerente General 

podrá 3er indefinidamenfe reelegido. El Gerente General 

O tendrá a su cargo la administración y contabilidad de la 

Conpañía y sus! funcioneb específicas serán las siguientes: E 

. f a), Nombrar y remover a llos trabajadores de la compañia, asi 
e s 

A coro señalar , sus remyneraciones, de conformidad con el 

presupuesto a: ¡aquella siempre que las remuneraciones 

“ : mensuales no excedan el lequivalente a veinte salarios mínimos 

vitales. Para : remunerafiones que superen esa cifra, 

actuara en Lorma , conjukta con el Presidente; (b) Organizar 

las oficinas de la compañad y supervigilar las labores del 

personal de ella; (a) bars gir el movimiento económico - 

linanciero de la compañías, (9) Tener á su cargo la cala 

Y Cartera de valores; (e Up esentar a la Junta Ceneral de 

Oo Accionistas el informe a gerencia, e€l balance que refleje la 

situación económica de la cdipañía; la cuenta de pérdidas y 
s 

ganancias; el presipuesto de operaciones para el nuevo año; Y 

la distribución ¡de beneficios 'en el plazo de sesenta días 

á contar de la terminación del respectivo ejercicio econémico; 

1) Llevar los libros de  uctas, da acciones, Y talonarios 

de acciones de la compañia y cuidar del archivo y 

correspondencia | de tay, Convacar conjunta o separadamente 

con el Presidente a Junta Cene cat), ¡Actuar de Secretario de 
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la Junta Gulnulal; ciy Intervenir conjuntamente cor el 
rr 

Presideute, en el: otorgamiéuto de escrituras públicas' que 

contenga elormas a los Estatutos, y en las de adquisición, 

enajenación “  estublécimiento de gravámenes sobre bienes 
. 1 

inmuebles de la compañía, previa resolución de la Junta; 
. 1 

y en.  áctoy o contratos que sobrepaseu los mil salar 
; : 

i 
. . . ' a : 

mínimos vitales y que na sean nmayores a dos mil; 3) 

Conferir poder espyucia para Que un apoderado obre a nombre 

de la compañia en Lol actus, coutratos y gestiones que el 
AN 
12) 

Todas aquellas contempladas YÉén la Loy de Compañias.- 

poder determino; y uo sa permitido por la Ley; y, 
y E 

ARTICULO TRIGESIMO [SEXTO SUBROGACION.- Cuando faltare el 

presidente lo subrogará la rsona —designáda por la Junta 

General. En ausencia o. imposibilidad del Gerente General lo 

reemplazará «el Presidente y a falta de éste la persona 

que la Junta nomine.- CAPITULO+SEXTO.- DE LA FISCALIZACION.= 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. FISCALIZACION.- La junta de 

accionistas designará anualmente un comisario que ejercerá la 

Iiscalización de la compañia y tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operacibnes sociales, 

sin depeúdencia de' la administración y en interés de la 

compañía.La Junta designará igualmente un suplente. £l Comisario 

principal y su Suplente podrán ser indefinidamente 

reelegidos.- ARTICULO  —TRIGÉSIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES  —DEL 

COMISARIO.- Es atribución y okligación del Comisariu  Eiscalizar 

en todas sus partes lá administración de la compañia, velando 

porque ésta Ye sujeta no solo a los requisitos legales sino 

también a las normas de una buena administración. £l comisario 

tendrá las siguientes: atribuciones y Obligaciones especificas; 
y 1 . . £ 

Uno.-7 Cerciorarze de la constitución y subsistencia de la tu
 

garantías de los administradores y gerentes en los cas 

en que fueren exigidos; (Dos. Exigir de los administradores la 

, : o 
entrega de un balañce mensual de comprobación; (Tres.7 Examinar 

__Y 
en cualquier momento y por lo meno3 cada tres meses los libros 

o a 

| . 

y papeles de la compañía en les estados de caja Y curtrara; 

t



   
   

     

NOTARIA 16? 

QUITO - ECUADOR untus 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Cuatro, 7 kevisar el balance y la cuenta de pérdidas y gánaucias 
, 

presentar a ila Junta General un informe  debidanente, 

fundamentado sobre los mismos; Cincoy Convocar a Junta Geeral 
I a mm 

Ge Accionistas de los casos determinados en la Ley; C5eis.- 

Solicilar á4 los administradores que hagan constar en el orden 

del dia proviamney le a la convocatoria de la Junta Genecal, los 

s . Ya , . 

que  —Ccrñá «convenientes; Giute+ Asistir Co voz 
; Ar 

informativa a las Juntas Gun ar(ocho.- Vigilar en cualquier 

     

    

    

  

tiempo lis operacioncosa da añía; y, Mueva) - Ejercer las 

demás atribuciones contomp por la ley de Compañias, y 
6 

cumplir las orligaciones ad es que expresamente establezca 

lá Junta General de Aiccionietás.—-[ CAPITULO -SEPTIMO.- MOVIMIENTO 

o mM o DE UTILIDADES Y 

os lfiquidos anuales se tomará un 

ECONOMICO.- ARTICULO TRIGE 

BENEFICIOS.- De los beneric 

porcentaje no menor de un die? ppr ciento, destinado a formar 

un fondo de reserva legal, hast que «ste alcance el cincuenta 

por ciento del espital social En Ja misma forma debe sr tu
 

reintegracao en tondo| de reserva,fsi este, después de constituido, 
: | 

resultare disminuido] por cualquier causa. Juega de ello, 

de esoaz beneficios su deberá defktinar por lo menos un cincuenta 

por ciento para dividendos en fkvor de los accionistas, salvo 

    

    

  

    

   
   

  

  resolución unánime eh contracio fe los accionistas concurrentes 

a Ja Junta General. Solo sel pagara dividendos “sobre las 

acciones En razón de beneficios realmente obtenidos Y 

percibidos a dl Ieervas ekprezas erectivas de libre 

disposición. La distribución de dividendos entere los 

accionistas se fealizará eu propprción 1 capital que hubieren 

desendooloadio.- ARTICULO A nee ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la compañia correzá desde el primero 

de enero hasta El treinta y Uunol de diciembre de cáda añc.- 

CAPITULO CTAVO., - OTRAS NORMAS! - ARTICULO CUADRAGES IMO 

eRnano. y soneto Y LIQUIDACION.-1 La compañía se dizolverá 

por cualquiera de las cuusas estallecidas en la ley de 

Compañías. Para efectos de la disklución y liquidación  <e 

estará a lo que dispone la Ley de Compañías reformada. En cayo 

e 
' 

' 

, 
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de liquidación ¿ctuara como liquidador el Gerente General de 

la compañia, salvo que la Junta General de Accionistas decida 

que o ps otra persona.-= ARTICULO CUADRAGESIHO 

SEGUNDO .-Y NORMAS COMPLEMENTARIAS Y DISPOSICIONES QUE SE 

ENTIENDEN INCORPORADAS! Se entienden incorporadas a la presente 

escritura todas lazy disposiciones legales contenidás en lá Ley 

de Colmpuliias, Código de Comercio, Código Civil, y demás normas 

legales pertinentes, así como sus eventuales reformas.- CUARTA. - 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.“ El capital de la compañia es de 

U.S. 800, so (OCHOCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), 1 mis -m0| que se encuentra pagado en un cincuenta por 

ciento en aunerario; Ys €l saldo será cancelado en el plazo 

legal establecido, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

- NOMBRE CAPITAL CARITAL No. DE 

ACCIONISTA , SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Juan Cortez Po. U.S. 480,00 [U,S. 240,00] 480 | y 

Juan Paula A., 64,00 32,001 64 g 

Miguel Leon B. 64,00 32,00 64 3 

Alfredo Borilla Es; 64,00 32,00 04 2 . 

Luis Vera-R, l 64,00 32,00 64 3 

Diego Renteria E. 04,00 32,00 64 3 

TOTAL U.8. 800,00 |U.S. 400,00 800         
  

INTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes facultan autorizan Pp Y 

al Doctor Nelson ; Mapa Obando, para que realice todas las 

gestiones, ante cualquier persona y/o autoridad y/o Institución 

tendientes a perteccipnar y legalizar el presente contrato de 

compañia.- SEXTA: PEPTICION.- Usted señor Notario se servirá 

    

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este contrato.- Hasta aquí la minuta la misma que se 

halla debidamente firmada por el Doctor Nelson Maza Obando, 

profesional registrado en el Colegio de Abogados de Quito 

bajo el número cuarenta y tres cincuenta y siete. La misma



¡NO ¡ARIÍA DECIMO SEXTA ! 
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eS A li 

que queda elevada a escritura pública con todo su vátor” A 

  

legal. Para el efecto se cumplieron los preceptos legales dep. E o. 
ES NOTARIA 16* 

caso; y leída que fue el contenido integro de esta eseritura NES 

MI los comparecientes por mí el Notario aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman 

conjuntamente conmigo e Notario en unidad. de “acto de 

QUITO - EGUADOR, ¿4 10 cual. doy fé.- 

E 

3E__HIAN ENTONZO CORT 2 YO ¿ 

a 
c.c. OS) JD y Y 

[Age e, 
ah. ENRIQUE PAULA, AYALA 0 “ Mi o | 

==. OGE-OPPOL3IS3 ES | 
, 4 ! 

    

  

  

      
      

     

  

ANGEL LEON BRÍTO . 

> C.C. ST (Y V : 

  

  

le 060/17 
SR. ALFREDO FABIAN BONI ESPINOZA * 

c.c. 06 A 
1 " Ma, o 

PE >. 
SR. LUIS FERNANDO 

Cc.c. 

   
SR. DIEGO /GÁVIER RENTERIA EGAS 

C.C. [FOIBZZO? - Y 

EL NOTARIO 
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CERTIFICADO DE bErosmo DE DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 14 DE MAYO DEL 2002 | 

Mediante comprobante No. | 133549 , el (la) Sr. LUIS FERNANDO VERA 

RAZO XIOLOOOOOOLODAAAX | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL! de LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JUAN CORTEZ TAMAYO US$. 240,00 
JUAN PAULA AYALA us.$. |. 32,00 
MIGUEL LEON BRITO ' US.$. 32.00 

ALFREDO BONILLA ESPINOZA US.$. 32.00 

LUIS VERA RAZO ¡ US.$. 32.00 

DIEGO RENTERÍA EGAS US.5$. 32.00 

US.$. 

US.$. 
> 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

ol US.$. 

¡ TOTAL US$. 400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes. 3,25% de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

£ 

Al 

AQUI LOS HABILITANTES.-     

   
torgé, ante mí en la fecha de que consta del Presente 

Airumento, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

SEISICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy 
miércoles quince de mayo del dos mil dos.-- Constitución de 

ME CUADCR S.A. Otorgada por 

    
   

  

Compañía Anónima LONEING Sy 

Juan [Cortez Tamayo y otros.- 

DR. GONZALO ROMAN CHA 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
/ 

+=] / 1 
MA?



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr, GONZALO ROMÍAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO. - RAZON.- Con esta 

  

fecha y al o margen de la matriz de CONSTITUCION —DE li 
NOTARIA 16? 

ZO COMPARIA —ANONIMA —LONGING SYSTEM DEL. ECUADOR —5.A., 
mAs 

OA celebrada ante mi con fecha catorce de mayo del año dos 

A mil dos, tomé nota de que la misma ha sido aprobada 

QUITO -ECUADOR mediante resolución número 02.0.1J.206% emitida por la 

Doctora ESPERANZA FUENTES DE GALINDO Subdirectora del 

Departamento Juridico de Compañias, con fecha 6 de junio 

del año dos mil dos. Quito a, doce de junio del año dos 

mil dos, 

     . . DOCTOR GONZALO ROM 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL EA A 16 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZON Ton esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL SESENTA Y NUEVE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de junio del año 2.002, bajo 
el número 2099 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“LONGING SYSTEM DEL ECUADOR 6$S.A.”, otorgada el 14 de mayo del año 
2.002, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29. 
de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 021712,/ 
Quito, a veinticuatro de junio dale da»; EL REGISTRADOR.- ” 

0x SÉCAIRA 
2 MERCANTIL 
UITO 
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